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1) Establece la obligación de acreditar,
mediante declaración jurada, que
quien solicita o renueva su licencia
no ha sido diagnosticado ni conoce
padecer alguna de las
enfermedades inhabilitantes o
restrictivas que estarán establecidas
en el reglamento que dictará el
Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

2) Establece un fuero laboral de 1 mes
para madres y padres trabajadores
que enfrenten el fallecimiento de un
hijo. El período de fuero se computará
desde la fecha del fallecimiento. En el
caso de trabajadores cuyos contratos
de trabajo sean de plazo fijo o por obra
determinada, el fuero se mantendrá
vigente por el mismo período o hasta
el término de dicho contrato.

3) Introduce mejoras en la cobertura y
plazos del Seguro de Accidentes
Personales (SOAP).

 La entrada en vigencia de esta ley dependerá de la publicación del texto legal en el
Diario Oficial, lo que se espera que ocurra entre finales de este año y principios de 2026.

4) Se incorporan normas específicas
para reducir riesgos en el traslado de
menores.

Claves del proyecto
Este martes 16 de diciembre, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el proyecto de ley conocido como “Ley Jacinta” en su 
segundo trámite constitucional. Este proyecto modifica la Ley de Tránsito, el Código del Trabajo y el Código Procesal Penal, con el 
objetivo de aumentar los requisitos para obtener y renovar la licencia de conducir.

A continuación, se desarrollan las principales modificaciones que introduce esta ley:
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